
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa a despacho el siguiente Proceso de la Seguridad Social de primera 

instancia, promovido por ANDRES FERNANDO MARQUEZ OROZCO y 

LAURA MELISSA HOLGUIN QUINTERO en contra de SERVIPLUS S.A.S, 

JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S y la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ (Rad. 2020 –487) informando que, el 

término que tenían los demandados para contestar la demanda corrió entre los 

días 18 de junio al 01 de julio de 2021. Inhábiles dentro del término los días 19, 

20, 26 y 27 del mismo mes y año (sábados y domingos).  

 

Los voceros judiciales de SERVIPLUS S.A.S, y la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE CALDAS, respondieron la demanda 

dentro del tiempo oportuno, mientras que, JERONIMO MARTINS COLOMBIA 

S.A.S., contestó de manera extemporánea.  

 

 

El término con el que contaba la parte demandante para reformar la demanda, 

transcurrió entre los días 2 y 9 de julio de 2021, inhábiles dentro del término 

los días 3 y 4 del mismo mes y año (sábado y domingo). En dicho lapso la 

parte actora guardó silencio.  

.  

El día 09 de abril de esa anualidad, el apoderado judicial allego memorial 

reformando la demanda, esto es, sin haber iniciado el término para ello.  

Se encuentra pendiente la fijación de fecha para la celebración de audiencia. 

  

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

Auto de Interlocutorio No. 416 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE RECONOCE personería 

judicial amplia y suficiente al DR. JUAN GUILLERMO OSORIO JRAMILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía Nro.  9.861.472 y portador de la T.P. 

166.327 del CSJ para actuar como apoderado judicial de SERVI PLUS S.A.S., 

conforme al poder a él conferido y que obra en el expediente. 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE RECONOCE personería 

judicial amplia y suficiente al DR. JOSE FERNANDO JIMENEZ VELEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía Nro.  10.241.017 y portador de la T.P. 

37.143 del CSJ para actuar en representación de la JUNTA REGIONAL DE 



En estado No. 076 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 
Manizales, 09 de mayo de 2022. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 
Secretaria 

 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE CALDAS, conforme a la Resolución 4726 del 

12 de octubre de 2011, visible en el plenario.  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE RECONOCE personería 

judicial amplia y suficiente a la DRA. MARIA CLARA BUITRAGO ARANGO, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 42.087.632 y portadora de la T.P. 

136.668 del CSJ para actuar como apoderada judicial de JERONIMO 

MARTINS COLOMBIA S.A.S., conforme a las facultades conferidas en el 

escrito que fue allegado con el escrito de contestación y que obra en el 

expediente. 

 

 Por reunir los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social SE ADMITE la contestación a la demanda realizada por 

los apoderados judiciales de SERVIPLUS S.A.S, y la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DE CALDAS. 

 

SE TIENE POR NO CONTESTADA, respecto de JERONIMO MARTINS 

COLOMBIA S.A.S., por haberse presentado de manera extemporánea. 

 

Por último, se dispone fijar como fecha para la realización de la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS el día NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) a las TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.M.). 

 

Por secretaría comuníquese a los apoderados judiciales lo correspondiente a 

las audiencias virtuales a través de sus correos electrónicos y teléfonos de 

contacto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 

 


